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Diálogo Regional de Partes Interesadas sobre Desminado Humanitario:  
Las Américas como zona libre de minas terrestres antipersonal 

Apoyo a la acción contra las minas en Perú y Ecuador 
 

Referencia 
 
La Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción, y Transferencia de Minas 
Antipersonal y Sobre su Destrucción, establece en su Artículo 5 que cada Estado Parte debe llevar a cabo 
“todos los esfuerzos posibles para identificar todas las áreas bajo su jurisdicción o control en las cuales se 
sabe o se sospecha que se han colocado minas antipersonal” y “destruir, o asegurar la destrucción de todas 
las minas antipersonal en zonas minadas bajo su jurisdicción o control”.  
 
Para respaldar tal obligación, en su Artículo 6 la Convención prevé que “Cada Estado Parte tiene derecho a 
solicitar y recibir asistencia (…) para las labores de desminado y actividades relacionadas”. En ese espíritu de 
cooperación y asistencia, la Organización de los Estados Americanos (OEA) creó en 1991, un programa piloto 
de desminado humanitario para asistir a Nicaragua, que en ese momento era uno de los más afectados por 
las minas antipersonal en el continente.  
  
De allí, el programa de la OEA se extendió hacia otros países afectados. Con su aporte, varios en la región se 
declararon libres de minas antipersonal incluyendo Costa Rica en 2002, Honduras en 2004, y Guatemala en 
2005. En 2010, Nicaragua cumplió con su obligación bajo el Artículo 5 contribuyendo así a que América 
Central se convirtiera en una de las primeras regiones del mundo en liberarse del flagelo que representan 
estas crueles armas. América del Sur también avanza en sus obligaciones de desminado en virtud de la 
Convención. En 2020 Chile finalizó sus labores uniéndose a Surinam y Venezuela quienes finalizaron en 2005 
y 2013 respectivamente. En las Américas, Colombia, Ecuador y Perú llevan a cabo actualmente actividades 
de desminado.  
 
Por lo que respecta a Ecuador y al Perú, los dos han manifestado que mantienen su compromiso de culminar 
los trabajos de desminado lo antes posible, y en todo caso en el marco de la meta establecida por los Estados 
Parte de aquí al 2025. Han indicado, sin embargo, que para hacerlo necesitarán de la cooperación y asistencia 
internacional para concretar esta ambición en parte debido a los retrasos en las operaciones de desminado 
humanitario causados por la emergencia sanitaria Covid-19 en 2020 y la posterior crisis financiera. 
 
Diálogo Regional sobre Desminado Humanitario 
 
Para apoyar las resoluciones de la OEA de “Las Américas como zona libre de minas terrestres antipersonal” 
CP/CSH-478/02, y en particular aquella del “Apoyo a la acción contra las minas antipersonal en Ecuador y 
Perú” XXXIV-O/04, la OEA junto a los Gobiernos de Ecuador y Peru, y el Secretariado de la Convención de 
Ottawa (la ‘ISU’, por sus siglas en inglés), copresidirán un Diálogo Regional sobre Desminado Humanitario el 
el 10 y 11 de febrero de 2021 en formato virtual con intervenciones desde Bogotá, Ginebra, Lima, Quito, 
Santiago, y Washington D.C.  
 
Este Diálogo Regional se llevará a cabo gracias el apoyo financiero del Consejo de la Unión Europea a través 
de su Decisión 2017/1428 que busca, entre otros objetivos, apoyar los esfuerzos de los Estados Parte de la 
Convención en su cumplimiento de compromisos contraídos en materia de desminado bajo el Artículo 5. 
Para inscripción y más información: https://bit.ly/MineFreeAmericas.  
 
  

https://bit.ly/MineFreeAmericas


Diálogo Regional de Desminado Humanitario: Las Américas como zona libre de minas antipersonal 
Primer Día Miércoles 10 de febrero 2021  

09:00-12:00 (GMT-5 Ecuador, Perú, EE.UU) | 15:00-18:00 (GMT+1 Suiza) 

09:00 – 09:30   Inauguración de la Sesión 
15:00 – 15:30 

 

    

▪ Secretario General de la Organización de los Estados Americanos S.E. Luis Almagro 
▪ Enviada Especial de la Unión Europea para el Desarme S.E. Marjolijn van Deelen 
▪ Presidente de la Convención sobre la Prohibición de Minas Antipersonal S.E. Robbert Jan Gabriëlse 
▪ Campaña Internacional para la Prohibición de Minas Terrestres, Directora APP, SEHLAC María Pía Devoto 

09:30 – 10:30 
15:30 – 16:30 

 

El Plan de Acción de Oslo: Las Américas Libre de Minas Antipersonal 
   

▪ La Situación de la Convención de Ottawa y el Plan de Acción de Oslo  
Juan Carlos Ruan, Director de la ISU 
 

▪ La OEA y la Acción Integral contra las Minas 
Carl Case, Consejero de la OEA 
 

▪ La Perspectiva de la Sociedad Civil Sobre el Desminado Humanitario en las Américas  
Camilo Serna, Miembro de la Junta de la ICBL y Subdirector de la CCM 
 

10:30 – 10:50 
16:30 – 16:50   

Logros Recientes en Desminado en las Américas 

▪ Chile: Finalización de Desminado 
Coronel Juan José López Demuth, Secretario Ejecutivo, Comisión Nacional de Desminado 

15 minutos  Pausa café 

11:05 – 11:25 
17:05 – 17:25 

El Reto de las Minas Antipersonal de Carácter Improvisado   

▪ Colombia: Logros y Desafíos en Materia de Desminado  
Martha Hurtado, Coordinadora del Grupo de Acción Integral contra Minas Antipersonal 

11:25 – 11:50 
17:25 – 17:50 

Ecuador y Perú: Caminando Juntos 

▪ Eficiencia y Avances en Desminado Humanitario en la Frontera Ecuatoriana-Peruana 
General de Brigada Francisco Armendariz Sáenz, Comandante del Cuerpo de Ingenieros 
del Ejército de Ecuador 
Coronel (ret.) del Ejército Guillermo Portillo, Asesor, Ministerio de Defensa del Perú 

11:50 – 12:00 
17:50 – 18:00 

Cierre y Avances del Segundo Día 
▪ Delegación de la Unión Europea ante la ONU Ginebra 

Jefe de la Sección de Desarme Marketa Holmokova 

 



Diálogo Regional de Desminado Humanitario: Apoyo a la Acción Contra las Minas en Ecuador y Perú 
Día Segundo Jueves 11 de febrero 2021  

09:00-12:15 (GMT-5 Ecuador, Perú, EE.UU) | 15:00-18:00 (GMT+1 Suiza) 

 

09:00 – 09:30   Inauguración de la Sesión 
15:00– 15:30 
 

      

     

▪ Viceministro de Relaciones Exteriores de Ecuador S.E. Arturo Cabrera Hidalgo 
▪ Viceministro interino de Relaciones Exteriores del Perú S.E. Francisco Tenya Hasegawa 
▪ Jefe de la Delegación de la Unión Europea en Perú S.E. Diego Mellado 
▪ Enviado Especial de la Convención SAR el Príncipe Mired Raad Zeid Al-Hussein 
▪ Presidenta del Comité de Fortalecimiento a la Cooperación y Asistencia, Diana Castillo, Colombia 

09:30 – 10:00 
15:30 – 16:00 

Ecuador: Logros y Desafíos en Materia de Desminado 

▪ Situación General, Desafíos, Siguientes Pasos 
Teniente Coronel de Estado Mayor, Marcelo Torres Garzón, Comandante del Batallón No. 68 
de Ingenieros "Cotopaxi" de Ecuador 

10:00 – 10:30 
16:00 – 16:30 

Perú: Logros y desafíos en materia de desminado 
 

▪ Situación General, Desafíos, Siguientes Pasos 
General de Brigada del Ejército Jorge Agramonte Aguilar, Director General de Desminado 
Humanitario de Perú 

15 minutos Pausa café 

10:45 – 11:40 
16:45 – 17:40 

Cooperación y Asistencia desde la Perspectiva de los Donantes 

 

11:40 – 12:15        Clausura del Evento 
17:40 – 18:15 
 

      

▪ Jefe de la Delegación de la Unión Europea en Ecuador S.E. Charles-Michel Geurts 
▪ Director del Departamento de Seguridad Pública de la OEA Guillermo Moncayo 
▪ Enviado especial de la Convención SAR el Príncipe Mired Raad Zeid Al-Hussein 
▪ Representante Permanente de Ecuador ante Organismos Internacionales en Ginebra S.E. Emilio Izquierdo Miño 
▪ Representante Permanente del Perú ante Organismos Internacionales en Ginebra S.E. Silvia Alfaro Espinosa 

 


